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5. PREGUNTAS. 
 
5.1. CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO. 
 
[11L/5100-1390] [11L/5100-1391] [11L/5100-1392] [11L/5100-1393] [11L/5100-1394] [11L/5100-1395] [11L/5100-1396] 
[11L/5100-1397]  [11L/5100-1398]   [11L/5100-1399]  [11L/5100-1400]  [11L/5100-1401] 
 
Escritos iniciales. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, de conformidad con el artículo 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite y publicar las preguntas con respuesta oral ante el Pleno 
relacionadas. 
  
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 
Cámara. 
 

Santander, a 26 de enero de 2026 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María José González Revuelta. 

 
 
 

[11L/5100-1394] 
 

CUÁLES DE LOS CUATRO PROYECTOS DE RESTAURACIÓN AMBIENTAL PLANTEADOS EN TERRENOS DE LA 
ANTIGUA MINA DE REOCÍN HAN SIDO SOMETIDOS AL PROCEDIMIENTO DE INFORMACIÓN PÚBLICA RECOGIDO 
EN LA LEY 5/2022, DE 15 DE JULIO, DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO DE CANTABRIA Y 
ALEGACIONES RECIBIDAS, PRESENTADA POR D. MARIO IGLESIAS IGLESIAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
SOCIALISTA. 

 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 
D. Mario Iglesias Iglesias, Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, en virtud del presente escrito y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 166 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
pregunta al Gobierno de Cantabria, para que sea contestada oralmente ante el pleno: 

 
En relación a los cuatro proyectos de restauración ambiental planteados en terrenos de la antigua mina de Reocín 

(Dique 27 y diques La Luciana y El Mazo, en término municipal de Torrelavega; y diques Gamonedo, La Garma y Pozo 
Jaime, y diques de La Barquera y lago La Peña, en término municipal de Cartes), ¿Cuáles de ellos han sido sometidos al 
procedimiento de información pública recogido en el artículo 228 de la Ley 5/2022, de 15 de julio, de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo de Cantabria, y cuántas alegaciones han recibido? 

 
Santander, 21 de enero de 2026 
 
Fdo.: Mario Iglesias Iglesias. Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista." 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

www.parlamento-cantabria.es Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria 
Dep.Legal: 
SA-7-1983 

ISSN: 

2171-7001 

 


		2026-01-27T11:23:23+0100
	SELLO ELECTRÓNICO PARLAMENTO DE CANTABRIA




